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Quito, a 03 de septiembre del 2014 .* : 

SEÑORA o 
CELIA MERCEDES CABEZAS TORRES 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que de conformidad al Acta de la Junta Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “CONSTRUCTORA LUGASA S, A.”, 
de 01 de Septiembre del 2014; designó a Ustéd como PRESIDENTEde la compañía 

para el periodo estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Novena 
del cantón Quito, el 10 de Febrero de 2010, y se inscribió en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 23 de Febrero de 2010. - 

      

Con mis destgs de éxito y cumplimiento de sus funciones me suscribo de usted, 

GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía “CONSTRUCTORA 
LUGASA S.A.”, que antecede. 

Quito, a 03 de Septiembre del 2014- 

ED ALZ de 005 
CELIA CE CABEZAS TORRES 
C.C. 170368375-3
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  [TRÁMITE NÚMERO: 60371 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
y 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

            
  

  
                
  
            

A NÚMERO DE REPERTORIO: 39823 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 13592 

REGISTRO: o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS / N 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/09/2014 
FECHA ACEPTACION: "03/09/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA LUGASA S.A. j 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703683753 CABEZAS TORRES CELIA — | PRESIDENTE 2 AÑOS 
MERCEDES 

AS 
4. DATOS ADICIONALES: 

  

  | CONST: RMit 486 DEL: 23/02/2010 NOT: 9 DEL: 10/02/2010 O.P 

        

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MMiÉS DE 
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) PoR RESOLUCIÓN N2 002-RMO-2014) 
- GISTRA TIL DEL CANTÓN QUITO. “> * > 
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ÍRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y CASPAR DE VILLAROEL 
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